
Consorcio Ecuatoriano de
Telecomunicaciones S.A. CONECEL

 

 

Estado de Situación Financiera,
Estado de ResultadoIntegral
e Informe del Comisario

Año Terminadoel 31 de Diciembre del 2013

RG O!
Auditores
 



Consorcio Ecuatoriano de Telecomunicaciones S.A.
CONECEL

Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral
e Informe del Comisario

Año Terminado el 31 de Diciembre del 2013

Informe del Comisario

Estados Financieros
Estado de Situación Financiera
Estado de Resultado Integral



BGEO
RG Ortiz

Auditores

Informe del Comisario

Alos Accionistas Directores de
Consorcio Ecuatoriano de Telecomunicaciones S.A. CONECEL

1 Hemos revisado el estado de stuacón fnanciera adjunto de Consorcio Ecuatoriano de
Telecomunicaciones S.A, CONECELal 31 de Diciembre del 2013 y el correspondiente estado
de resultado integral por el año terminado en esa fecha Estos estados financieros son
responsabilidad de la Adminstración dela Compañia. Nuestra responsabilidad consiste en emir
un informe sobre esos estados financieros basados en nuestrarevisión
Nuestra revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y
revelaciones en los estados financieros, y mediante eluso de las atrbuciones y cumplimiento de
las obligaciones dispuestas en el ariculo 279 de la Loy de Compañías y la Resolución No
92 143.0014 (Registro Oficial 44, 13-X-1992) que comiene el “Reglamento que establece los
requistos minimos que deben contener los informes de los comisarios de las compañías sujetas
al contrl de la Supermendencia de Compañias" Como parte de esta revisión, efectuamos
pruebas del cumplimiento por parte de Consorcio Ecuatoriano de Telecomunicaciones S.A.
CONECEL, yío sus Administracores, en relación a
+ Normas legales, estatutaias y reglamentarias, asi como de las resoluciones de la Junta

Generalde Accionistas y del Directorio

+ Procedimientos de control interno de la Compañía
+ Silasctas presentadas en el balance general el estado de resultados adjuntos surgen de

los regios contables de la Compañia y han sido elaborados de acuerdo con las Normas.
Internacionales de Información Financiera (NIF)

+ Constitución y subsistencia de garantias de los administradoresy gerentes en el caso en que
fuesen exuidas

Los resultados de las pruebasno revelaron situaciones en las transacciones y documentación
revsadas que en nuestra opinión, se consideren incumplimientos por parte de Consorcio
Ecuatoriano de Telecomunicaciones S.A CONECEL y/o sus Administradores, con las
disposiciones mencionadas en elpárrafo 2 antenor por el añoterminado el 31 de Diciembre del
2013 Sin embargo, dichas pruebas revelaronlas suaciones descrtas en los párrafos 4 al , que
involucran incertidumbres respecto a suresolución final
A 31 de Diciembre del 2013, la Compañía ha sido revisada por el Servicio de Rentas Internas
(SRIhasta el periodo fiscal 2008, existiendo glosas originadas de las revsiones efectuadas del
2000 al 2009 que generan impuesto a la renta, retenciones en la fuente de impuesto a la renta,
impuesto alvaloragregado. impuesto los consumos especiales,el recargo del20% establecido
por Ley y determinado por el SRI intereses y patcipación de tranajadores por pagar no
úprovisionados por aproximadamente $288 7 milones. Enrelación con estas glosas.
+ El21 de Marzo del2012, la Compañia planteó unrecurso de casación ante la Corte Nacional

de Justcia, con elpropósito de revertr el falo emítdo por el Tribunal Distrital de lo Fiscalen
que ratfcó en su totaldad las actas de determinación efectuadas por la Admuniiración
Tributaria por los periodos 2003al 2008.



+ El 6 de Agosto del 2013, la Compañía presento ante la Corte Nacional de Justicia, el
desisimiento parcial dento del recurso de casación de ceras glosas relacionadas con
regallas, pérdda en venta de acivos fps, amortización de diferencias en cambo
arrendamiento mercantil ingresos no realzados porinterconexión pagando $93 millones.
de impuestos más intereses Este desisimiento también generó una obligación por
participación a trabajadores. Al 31 de Diciembre del 2013, la Compañía incluye en el paso
na provisión de $38 millones por este concepto

+ Por las glosas cortespondentes a los periodos 2007 2008 y 2009 la Compañia ha
presentado impugnaciones que se encuentran en proceso en el Tribunal Distrital delo Fiscal
de Guayaquil

A la fecha de este nforme no es factible determinar el resultado final de las diigencias
etectuadas. Sin embargo, al 31 de Diciembre del 2013, los estados financieros incluyen una
provisión por contingencias fiscales de 57.5 milones, la cual a entero de la gerencia y de Jos
asesores legales cubrria las estimaciones efectuadasen caso de pérdidas.
Durante el 2008, la Superintendencia de Telecomunicaciones mediante resolución ordenóa la
Compañia a pagar a sus clientes $27 milones por valores Indebxdamente cobrados por
redondeo ente Febrero de 1898 y Julo del 2000, Enrelación con este asunto:
+ En Febrero del 2008, la Compañía presentó una impugnación a esta resolución ante el

Tribunal Distutal de lo Contencioso Adminiiratwo No 2
+ En Septiembre del2013, el Tribunal dictó sentencia confirmando la validez del acto

+ En el 2013, la Compañía ha presentado recurso de casación ante la Corte Nacional de
Justa

Alla fecha de este informe no es factble determinarel resultado de estas digencias, porlo que
la Compañía no ha hecho ninguna provisión en los estados financieros adjuntos, para cualquier
pérsda ylo pasivo que puedan resultar Sin embargo al 31 de Diciembre del 2013, la
Compañía mantiene garantias bancarias porun total de $29 8 millones, para dejar sin efecto las
medidas cautelares. La gerencia y los asesores legales consideran que la resolución final de
este caso será favoratle alos interesesdela Compañía

AL 31 de Diciembre del 2013, la Compañía mantiene vanas demandas laborales y cvies en su
contra por aproxmadamente $57 3 milones y otros juicios por cuantías no determinadas La
¡gerencia y asesores legales de la Compañía consideran que la resolución final de estos casos
Será favorable alos interesesde la Compañía
Ciertos Gobiemos Autónomos Descentralizados del país han expedidos ordenanzas regulando
la implantación de radiobases en el territorio de sus cantones, estableciendo tasas por concepto
de permisos y multas en caso de Incumplimiento En relación con este asunto
+ En el 2011 el Distrto Metropolitano de Quito estableció infracciones cometidas por la

Compañia al no contemplarla obtención de los permisos de operación de estaciones de
base celular centrales fjas y base de servicios móvies terrestre de radlocomunicaciones,
en os plazos previstos pora Ley

+ En Juli del 2013 el Ministro de Telecomunicaciones mediante Acuerdo señaló que los
Gobiemos Autonomos Descentralizados no tienen competencia para cobrar tributos por
transmisión de señales frecuencias, y que aquel esfacultad del Estado Central

Al31 de Dicembre del 2013, los estados financieros incluyen una provisión de $4 8 milones
por mutas por este asunto. La gerencia y los asesores legales consideran que la resolución
final de dichasinfracciones sera favorable ala Compañia



8. Desde el 2009 existen confitos entre las operadoras de telefonia fija y celular, con respecto a
las taras de terminación móvl utlizada para facturar este senici. La Secretaría Nacional de
Telecomuncacones (SENATEL) ha intervenido en el confici y emo resoluciones con tartas
inferiores alas utiizadas por la Compañía Las principales digencias efectuadas son.
+ Ens 2010, el Juez Duodécimo de lo Civ de Guayaqui le ordenó a la Compañía que rinda
na garantia por os valores que cobre por encima dela tana establecida por SENATEL

+ AL31 de Diciembre del 2013, la Compañía ha depostado $4 6 milones en un fideicomiso
ú¡onsttudo para este propósto en el 2010.

+ Durante el 2013, una providencia dictada por los jueces tlares de la Segunda Sala Penal
de la Corte Provincial del Guayas dejó sin efecto las medias cautelares

+ La Compañía ha miciado un arbiraje preventivo con la finaidad de que la fiduciaria no
entregue los fondos aportados mientras no se cumpia la condicón contractual ajo la cual
se conformo el fideicomiso, esto es que existan sentencias esecutoriadas en los juicios
contenciosos que la Compañia inicó para que se declare la nulidad de las disposiciones de
interconexión en la parte que 1x6 el cargo.

Alla fecha de este informe no es factible determinar el resultado fnalde este asunto 

9, En Febrero del 2014_el Trisunal de Primera Instancia de la Superintendencia de Control del
Poder de Mercado (SCPM) impuso a la Compañía una muta de $1385 milones por un
supuesto abuso de poder de mercado, por una denuncia del operador estatal Corporación
Nacional de Telecomunicaciones (CNT), de cinco terenos en los que CNT alega que no habría
podido expandir su red En Marzo del 2014, el Tiúunal Distrral de los Contencioso
Administralwo Segundo admiló a trámite la demanda presentada porla Compañia en contrde
la resolución de la SCPM y suspendióla muta hasta segunda orden, La Compañia ejercerá los
recursos que contemplala Ley a in delograr una resolución conforme a derecho,

10. No hubieron lmitaciones en la colaboración prestada por los Administradores de la Compañía
en relación con nuestra revisón y ctras pruebas efectuadas, No ha llegado nuestro
Conocimiento ningún asunto con respecto a denuncias sobre la gestión de los administradores,
que nos hicieran pensar que deban ser informadas ustedes.

  
 

11. Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los accionistas y directores de
Consorcio Ecuatoriano de Telecomunicaciones S.A. CONECEL para su presentación a la
Superintendencia de Compañias, y no debe ser utiizado para ningún otro propósito,
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